
Desde 1982, el Día Internacional de los Pueblos Indígenas nos ha brindado una 
oportunidad única de aumentar la conciencia mundial sobre las contribuciones 
de los pueblos indígenas a la consolidación de la paz y el desarrollo de 
sociedades sostenibles y resilientes. 

En este Día avanzamos en el reconocimiento de los pueblos indígenas como 
poseedores de conocimientos que han contribuido a la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad y los ecosistemas del mundo. Esto se puso de 
relieve recientemente en el histórico informe de evaluación mundial sobre la 
biodiversidad elaborado por la Plataforma Intergubernamental Científico-
Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) y 
presentado en la Sede de la UNESCO en mayo de este año. 

Las personas indígenas representan el 5% de la población mundial, pero 
constituyen el 15% de los más pobres del mundo. En todo el mundo, se 
enfrentan a una serie de desafíos considerables, entre ellos la creciente 
migración, las desventajas educativas, la presión para la asimilación cultural, la 
reubicación forzosa, la violencia por motivos de género y otras formas de 
discriminación, la pobreza, así como el acceso limitado a los servicios de salud, 
el empleo, los servicios de información y la conectividad de banda ancha. 

Las Naciones Unidas y la UNESCO se han comprometido a proteger los 
derechos de los pueblos indígenas y a facilitar su participación plena y en pie de 
igualdad en los planos nacional e internacional. En consonancia con la Agenda 
2030, que considera a los pueblos indígenas como un grupo específico y 
reconoce el papel que deben desempeñar en los esfuerzos mundiales para 
construir un futuro mejor para todos, la política de la UNESCO de colaboración 
con los pueblos indígenas, de 2018, orienta la labor de la Organización y 
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garantiza que sus políticas y sus actividades de planificación, programación y 
aplicación respeten la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas. 

Las culturas indígenas poseen una riqueza de conocimientos crucial para el 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y en particular para la 
preservación del medio ambiente y de la biodiversidad del mundo. La UNESCO 
trabaja para preservar el patrimonio inmaterial de las competencias y 
conocimientos tradicionales, así como para sensibilizar a la opinión pública sobre 
su importancia, mediante programas como LINKS (Sistemas de Conocimiento 
Locales e Indígenas), que ayuda a los gobiernos a crear vínculos esenciales 
entre las comunidades científicas e indígenas. Esta iniciativa se ha visto 
respaldada mediante la publicación, por la Junta de Asesoramiento Científico del 
Secretario General de las Naciones Unidas, de una nota sobre políticas 
dedicada a los conocimientos y las ciencias indígenas y locales al servicio del 
desarrollo sostenible. Asimismo, la participación de las comunidades locales e 
indígenas en la gestión de la biosfera, así como los esfuerzos de colaboración 
para encontrar soluciones a los problemas ambientales y de conservación, son 
piezas fundamentales del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la 
UNESCO. 

La desaparición de las lenguas indígenas es una grave amenaza para las 
comunidades indígenas y su patrimonio único, así como para nuestra diversidad 
global y nuestro propio potencial de creatividad e innovación. A través del Año 
Internacional de las Lenguas Indígenas (2019), la UNESCO se esfuerza por 
centrar la atención en estas cuestiones esenciales y por avanzar en la adopción 
de medidas colectivas mundiales para abordarlas. 

La UNESCO, como institución que ocupa una posición multilateral e 
internacional única, está movilizando una amplia red de asociados individuales e 
institucionales, como los países de América Latina y el Caribe para el Festival de 
Cine Indígena en Línea que tuvo lugar en junio, con el fin de adoptar medidas 
urgentes para apoyar, promover y proporcionar acceso a las lenguas indígenas, 
así como para compartir buenas prácticas. 

En marzo de este año, la UNESCO trabajó para sensibilizar a los medios 
comunitarios y radios de comunidades indígenas recientemente creados en todo 
el mundo, y para fomentar el desarrollo de aplicaciones para las lenguas 
indígenas, durante un encuentro de programadores para promover soluciones 
innovadoras de tecnología lingüística en la región de Asia y el Pacífico. 
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Finalmente, nos complace anunciar que, gracias a una amplia colaboración, la 
próxima edición de “El cuento de las mil palabras”, un concurso peruano de 
cuentos, no solo se llevará a cabo en español, sino que también estará abierta a 
las 48 lenguas indígenas del país. 

En la UNESCO y en las Naciones Unidas estamos convencidos, ahora más que 
nunca, de que para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible es 
imprescindible que nadie se quede atrás. Los pueblos indígenas, sus lenguas, 
sus valores, sus sistemas de conocimiento y su saber hacer tienen una función 
que desempeñar en el esfuerzo mundial por encontrar caminos justos y 
sostenibles para los seres vivos y para la humanidad en su conjunto.
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